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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, REUNIDA EN SESIÓN ORDINARIA EL DÍA 4 

DE MARZO DE 2021. 

 

 

En Chirivel (Almería) siendo las 11.00 horas del día 4 de marzo de 2021, se reúne la Junta de 

Gobierno Local, en los Salones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José 

Torregrosa Mota. Asisten Dª. María Francisca Zamora Gutiérrez, D. Patricio García García, excusa su 

asistencia D. Ramón Evaristo Egea Cañabate, y asistidos por la Secretaria – Interventora Acctal del 

Ayuntamiento Dª. Ana María Mena Blesa, al objeto de celebrar la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local. 

 

Comprobada la asistencia de quórum suficiente para la válida celebración de la sesión, por su 

mandato se pasó al examen y deliberación de los puntos que figuran en el orden del día. 

 

 PRIMERO. APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

 

Sometida a aprobación  el acta de la sesión de carácter ordinario de fecha  18 de febrero de 2021,  

se aprueba con el voto favorable de todos los asistentes. 

 

SEGUNDO. DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. - 

 

Por parte del Sr. Alcalde se da cuenta a los miembros de la Junta de Gobierno Local de los 

Decretos dictados hasta la fecha. 

 

TERCERO.- DAR CUENTA DECLARACIONES RESPONSABLES PARA EJECUCIÓN 

DE OBRAS. 

 

 Se da cuenta de los siguientes expedientes de declaraciones responsables para ejecución de obras 

menores: 

 

Expediente 2.139.914, Ref: 2021/403700/003-001/00007 presentado por D. Francisco Javier Martinez-

Funes Ruiz para cambio de ventanas, colocar suelo y ejecución de caseta para calefacción en la vivienda 

sita en Calle Ballesteros nº4 El Contador (Ref catastral 6306102WG5660N0016F, de este término 

municipal de Chirivel. 

 

Expediente 2.164.164, Ref: 2021/403700/003-001/00008 presentado por Dña. Laura Elia Martínez 

Bautista, para picado de paredes y repellado de cemento en la vivienda sita en Calle Monja El Contador 

(Ref. catastral 6508207WG5660N0001DF de este término municipal de Chirivel. 
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CUARTO.- ADJUDICACIÓN DE NICHOS. 

 

 Vistas las  solicitudes formuladas por los interesados para la adjudicación de cesión de uso de nichos en el 

Cementerio Municipal. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros presentes acuerda: 

 

Primero: Adjudicar  a los siguientes interesados, los siguientes nichos: 

 

A)  Dª  Isabel Carricondo  Martínez, los  nichos  nº 181C y 182B de la C/ Ciprés del Cementerio 

municipal.  

Asimismo, se aprueba la liquidación de la tasa por nicho en el Cementerio Municipal, que asciende a la 

cantidad de 900,00 € 

 

B)  Dª Catalina Fernández García, el  nicho  nº 175C de la C/ Ciprés del Cementerio municipal.  

Asimismo, se aprueba la liquidación de la tasa por nicho en el Cementerio Municipal, que asciende a la 

cantidad de 450,00 € 

 

Segundo: Notificar el presente acuerdo a las interesadas. 

 

QUINTO.  RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR Dª. MARÍA DEL 

CARMEN INIESTA CARRICONDO, AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2020, SOBRE CAMINO PARAJE LA TALA. 

  

Se propone por la Alcaldía, la retirada del expediente a efectos de que se incorpore al mismo 

nuevo informe técnico, aprobándose dicha propuesta por unanimidad de los miembros presentes. 

 

SEXTO. - RUEGOS Y PREGUNTAS. - 

 

No se formulan. 

 

 Y no siendo otro el objeto de la presente sesión, se levantó la misma, siendo las once horas, y 

quince minutos, de la que se extiende la presente acta que, como Secretaria Accidental certifico y firmo, 

autorizándola junto con Sr. Alcalde. 

 

EL ALCALDE 

Fdo. José Torregrosa Mota 

LA SECRETARIA ACCTAL. 

Fdo. Ana Mª. Mena Blesa 
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